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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020).  

  

 

    REF: ALIMENTOS 2018-0162.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 121 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se 

dispone: 

 

 

Requerir, a través de oficio a la Cámara de Comercio de Bogotá 

para que en el término improrrogable de cinco (5) días, contados 

desde su recepción, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 

previstas en el numeral 3° del art. 44 del C.G. del P., den 

respuesta a nuestro oficio No 4807 del 16 de diciembre de 2029, el 

cual fue remitido por correo electrónico el 17 de enero de 2020. 

Por secretaría procédase de conformidad por el medio más expedito 

y eficaz. 

 

Por otra parte, desde ya se advierte que no se tendrá en 

cuenta para el computo de los términos previstos en el art. 121 

del C.G. del P., el lapso de tiempo comprendido entre el 16 de 

marzo de 2020 y el 30 de junio de la misma anualidad, por 

encontrarse suspendidos los términos. Así como Tampoco se tendrá 

en cuenta el tiempo comprendido entre el 16 y 31 de julio y el 6 

al 31 de agosto, en razón a que no se permitió la entrada de los 

funcionarios a las sedes judiciales. Lo anterior de conformidad 

con los acuerdos PCSJA 20-11517/20-11518/20-11521/20- 11526/20-

115-32/20-11546/20-11549/20-11556/20-11567/20-11597/20- 11614 y 

20-11622, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
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